
 

 
Proceso Ejecutivo 2021 00218 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco de noviembre de dos mil veintidós  

  

  

Proceso  Ejecutivo Singular 

Demandante  DEISY TATIANA OTÁLVARO 

MOSQUERA 

Demandado  ANA GLADYS ROJAS DE ARBELÁEZ 

Radicado  05001 40 03 028 2021 00218 00 

Providencia  Incorpora no imparte trámite.  

 

Se incorpora al expediente memorial enviado por la parte actora en donde allega 

constancia de devolución de la notificación realizada al demandado, sin embargo, la 

misma no será estudiada toda vez que el presente trámite se encuentra terminado por 

desistimiento tácito, de conformidad con el documento 13 del C01Principal.  

 

NOTIFÍQUESE  
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